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Reforma del Estado en el campo 

social: elementos para una discusión (1) 

Carmen M idaglia tJ 

mérica Latina se encontró, en la última 
década, sometida a serias presiones in
emacionales para alcanzar una inserción 

competitiva en la economía mundial. 

Más allá de las variaciones de los progra
mas de ajustes impulsados en la región, es po

sible afumar que las propuestas de crecimiento 
econórruco de corte neo-liberal adquirieron 
cierta preeminencia en la región e instauraron 
una lógica social y política específica. 

En el campo social, se promocionaron un 
conjunto de programas focalizados dirigidos a 
la población de menores recursos, los cuales en 
la mayoría de los casos no logran llegar a las 
poblaciones definidas. 

Además, dichas propuestas se asentaron 

en una serie de conceptos novedosos, tales 
como focalización, descentralización, los cuales 
se presentaron como antagónicos a los que ha
bían sust.entado tradicionalmente a la interven
ción pública. El resultado aparente fue enfren
tamiento entre el sector estatal y privado, que 
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opacó la polémica y la búsqueda de soluciones 
alternativas y complementarias. 

El objetivo fundamental de esta ponencia 
es discutir someramente la lógica social que 
acompañó y acompaña de la reforma económi

ca y desentrañar las falsos opuestos que carac
terizan el debate actual en América Latina. 

Se pretende realizar una lectura del pro
ceso de crecimiento que combine la dimensión 
económica y social, descartando las visiones 
unidimensionales que prestan atención única
mente a los parámetros relativos a la eficiencia. 

Como forma de ordenar la exposición, el 
presente trabajo, se estructurará en cinco pe
queñas sesiones. 

La primera de ella, está referida a conocer 

los lineamientos generales de la reforma social 
con miras a analizar las tópicos de mayor rele
vancia. 

En una segunda instancia, se busca detec
tar los resultados globales derivados de los 
nuevos enfoques, es decir, el desprestigio del 
Estado de Bienestar en tanto modelo de inte
gración socio-política. 

La tercera sesión profundiza las nociones 
sustentadoras de la reforma social, demostran
do que las mismas tienen posibilidad de articu

larse de los clásicos conceptos de mtegraaón. 

1. Ponencia presentada en el Serrunano CIESU-CFEE, 
1996. 
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En un cuarto momento, se evalúa los resulta
dos que las estrategias sociales catalogadas bajo 
la denominación de Fondos Sociales de Emer
gencia, como forma de reforzar las conclusio
nes del ítem anterior. Por último, se propone 
un conjunto de recomendaciones tendientes al 
establecimiento de un espacio público-priva
do, los networks, que garanticen el éxito de las 
políticas sociales. 

La lógica imperante de la Reforma Social 

Los países latinoamericanos están enfren
tados a resolver un doble problema; el de rees
tructurar sus econonúas, reconvertirse produc
tivamente para alcanzar una incorporación re
lativamente favorable en el contexto mundial, 
y simultáneamente resolver sus graves proble
mas sociales. 

El tratamiento de las situaciones de po
breza, marginación y exclusión social que pre
sentan estos países, no está amparada única
mente en parámetros y orientaciones de justi
cia social, sino también en la necesidad de 
efectivizar los derechos ciudadanos, que equi
vale decir, consolidar sus incompletas demo
cracias. 

Las recomendaciones internacionales, 
pese a sus variaciones (2), coinciden en la ur
gente necesidad de superar la abrumadora cri
sis fiscal de los estados, como forma de co
menzar a sanear sus eco;omías. Las reformas 
correctivas se caracterizan por políticas de 
orientación al mercado, fundamentalmente de 

2. Importa señalar, a grandes rasgos la existencia de dos 
corrientes interpretativas sobre el nuevo modelo de 
desarrollo; la visión de corte neo-liberal y otra deno
minada aproximación pragmática. Si bien ambas coin
ciden en la necesidad de instrumentar medidas de es
tabilización económica y de liberalización, discrepan 
sobre el papel que debe desempeñar el Estado. Para 
la aproximación pragmática, el desarrollo económica 
se torna sustentable si se redefine la capacidad del 
sector público, recuperando así su rol protagónico, 
fundamentalmente en las funciones de coordinación 
del mercado. 
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liberalización y estabilización macro-económi
ca, tornándose esencial la redefinición del ta
maño y las funciones del Estado, pero no solo 
restringidas al campo económico sino también 
social. 

Los diagnósticos vigentes sobre las inefi
ciencias e inequidades resultantes de la instru
mentación de servicios sociales públicos en dis
tintas áreas y naciones, parece coincidir en lí
neas generales, con la visión de que es más be
neficioso para la sociedad en su conjunto más 
mercado y menos Estado. 

En el caso uruguayo, diversos análisis sec
toriales, entre ellos, importan mencionar los 
diagnósticos realizados por el Programa de In
versión Socia (PRlS)I (3), son ilustrativos acer
ca de los problemas de funcionamiento de 
áreas tales como educación, salud y alimenta
ción. Estudios anteriores, entre ellos, el H. 
Davrieux (4), ponían en tela de juicio los im
pactos redistributivos del gasto público social 
en los años 80. 

Más allá de éstas y otras evidencias que se 
replican en toda la región, vale la pena pregun
tarse, ¿qué significa esa afirmación genérica de 
más mercado y menos Estado? y en particular, 
lcuál es su traducción en el área social? 

Detrás de esa concepción, que ya es senti
do común, el Estado es considerado como una 
caja negra, anexada a un marco natural de rela
ciones de intercambio. Ese agente es asimilado 
a un fenómeno exógeno, su dinámica de acción 
es evaluada como fuente de distorsiones de la 
matriz "natural" de intercambio. 

Cuando se analiza en la región, con cierto 
nivel de detalle las acciones estatales y se cons-

3. Bresser, Pereira, L. C., (1993); "Economic Reforms 
and Economic Growth: Efficiency and Politics in La
tin America", in Economic Reforrns in New Demo
cracies, org. Bresser P. L, Maravall J. y Przeworski A., 
Cambridge University Press. 

4. Dignósticos Sectoriales. Presidencia de la Repúbica 
(OPP) , PRlS; 1993 
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tata la existencia de un conjunto de vínculos 
entre las burocracias públicas y distintos gru
pos de interés, se concluye, inexorablemente, 
que los mismos fomentan una disminución en 
la eficiencia distributiva de recursos y por ende 
en dinamismo económico. 

Se parte del presupuesto que dichas rela
ciones desencadenan una lucha desenfrenada 
por la apropiación de beneficios al interior de 
los servicios públicos resintiendo la eficiencia 
total del sistema. Cabe la sospecha, que la pro
visión de bienes colectivos, entendida como el 
sustrato de la intervención estatal puede que
dar absolutamente relegada en la contienda 
por la obtención de ventajas particulares. 

A esta dinámica perversa se le anexa otro 
elemento de distorsión, a saber, las inercias 
institucionales, que conduce a los servicios a 
reproducirse independientemente de la exist
encia de una demanda capaz de sustentarlo. 

La úruca forma de escapar de ese circuito 
nocivo es el retorno al mercado, asignándole al 
Estado aquellas tareas que tiene posibilidad de 
desempeñar adecuadamente y no dan lugar a 
serias alteraciones y en caso extremo a corrup
ciones, presentándose así como el "cuidador" o 
"arbitro" de los bienes individuales. 

Estas interpretaciones transferidas estric
tamente al campo social, llevan a la triste con
clusión que los grupos más carenciados de la 
sociedad, aquellos que tienen problemas de ac
ción colectiva y de presión son sistemática
mente excluidos de los beneficios públicos. 

En un contexto de ajuste y estabilización 
econórruca y por tanto de restricción del gasto 
público dicha situación se vuelve aún más gra
ve desde el punto de vista social y político. 

Las apreciaciones planteadas y a veces res
paldadas con distintas bases empíricas, parece 
reflejar el func1onarruento de muchos de los 
Estados latinoamericanos, sin embargo esto no 
habilita a que ellas puedan generalizarse auto
máticamente, dando lugar a recomendaciones 
únicas o de tipo standard. 
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Los niveles de desigualdad y pobreza en
tre las naciones del tercer mundo presenta im
portantes variaciones, así como también el gra
do de desarrollo, arenas de intervención y al
cance de las políticas de bienestar vigentes. 

Independientemente de tales puntualiza
ciones, y aún reconociendo las especificidades 
contextuales e históricas nuestros países, se 
debe admitir que ese conjunto de interpreta
ciones han provocado un efecto universal, el 
cuál permea las propuestas de reforma social: 
la pérdida del Estado de Bienestar como mode

lo de crecimiento y fundamentalmente en tanto 

parámetro de referencia de una ciudadanía in
tegral (Castellano E., 1995) (S)_ 

El desprestigio del Estado de Bienestar: 

la quiebra de un paradigma. 

Desde fines del siglo pasado y hasta apro
ximadamente la década los 60, no había lugar a 
dudas en el mundo occidental que la dinámica 
del mercado no aseguraba la efectivización de 
los derechos políticos de las masas. 

La construcción de regímenes democráti
cos incorporó en la escena pública a los secto
res "desposeídos", en términos de la época, no 
propietarios. 

Pese a la verificación de diversas trayecto
rias y factores que acompañaron la consagra
ción de servicios sociales asociados a la esfera 
del trabajo en los países europeos, se evidenció 
una secuencia de emergencia genérica. 

Los primeros en instaurarse estaban referi
dos a los accidentes de trabajo; seguidamente 
surgieron los seguros de salud; en un período 
posterior, se aceptó las pensiones por vejez; y fi
nalmente, los más controvertidos, fueron los se

guros por desempleo (Rimlinger, G .19 1) (6). 

S. Davrieux, Hugo, (1991); Efectos dmriburivos del gas
to público en Un1guay a fines de la decada de los O 
CINVE, Montendeo 

6 Ca tell ano, Ernesto. ( l 9�- · El B1enma de Parndos 
en el Uruguay TeSJs de hcenaarura en Ciencia Poli -
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Otras investigaciones comparadas agregan 
a esta evidencia la instalación de otros progra
mas sociales, que en algunos casos antecedie
ron a los beneficios mencionados, como lo fue
ron la implantación de centros educativos de 
enseñanza mínima (Bendix, R. 1964) C7) 

Se hace evidente, que esa secuencia de 
políticas de bienestar se corresponde con di
versas fase del desarrollo económico, hasta cul
minar con la aceptación, en grados diferencia
les, de la alternativa keynesiana de crecimien
to. 

Los llamadas Estados de Bienestar fueron, 
luego de finalizadas la segunda guerra mundial, 
un fenómeno económico y social indiscutible. 

Los derechos sociales, en una inicio en
marcados en el mercado de trabajo, se exten
dieron. al resto de la población. Los clivajes po
bres vs. no pobres; activos vs. pasivos; minorías 
vs. mayorías, comenzaron a desdibujarse en la 
práctica o al menos ideológicamente. 

Se habló de los efectos desmercantilizan
tes y por ende en la estructura social que pro
vocaba la vigencia de diferentes tipos Estados 
de Bienestar (Esping-Andersen G ., 1990) C8). . 

El papel del Estado, en tanto agente eco
nómico y social esencial, más allá de sus distin
tos perfiles y desempeños se encontraba legiti
mado. 

La integración parecía estar asegurada ya 
que los derechos ciudadanos tenía como va
luarte y responsable de su cumplimiento, al 
hoy cuestionado Estado. 

Cuando miramos el contexto latinoameri
cano nos deparamos con una realidad sustan
cialmente diferente. La constitución de los es-

ca, Facultad de Ciencias Sociales, Montevido(mi
meo) . 

7. Rimlinger, Gaston V., (1971); "Welfare Policy and 
lndustrializ.ation in Europa, America and Russia ", Ed. 
John Wiley and Sons, !ne. EUA. 

8. Bendix, Reinhard, (1964); Estado nacional y ciuda
danía. Ed. Amorrortu, Buenos Aires. 
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tados nacionales no es comparable a la de sus 
pares europeos, en la medida que no se atrave
só fases y se vivió eventos históricos similares 
(revoluciones burguesas, resolución del proble
ma campesino, etc.) aunque diferidamente en 
el tiempo, a lo que se le sumó el complejo pro
ceso de colonización e independencia. 

Sin embargo estos países incorporaron es
trategias de desarrollo y modalidades de inser
ción socio-política que formaban parte del nú
cleo "duro" de los Estados de bienestar. 

La mayoría de las naciones de la región 
adoptaron el modelo económico sustitutivo de 
importaciones y la vez trataron de promover 
sistemas democráticos, en base a la ampliación 
de los derechos políticos y sociales. 

Pero la forma de instrumentación de tales 
prácticas fue particular, incluso al interior del 
universo de esas naciones, en la medida que se 
partió de un sustrato de atraso económico y 
fragmentación o diversidad social que resultó 
en un estilo de modernización incompleta y ex
cluyente (Filgueira C. 1994) C9) 

Estos Estados si bien cumplieron funcio
nes importantes, transformándose en algunas 
oportunidades en extensos y pesados, la tónica 

común fue y aún es su debilidad, es decir, no 
tuvieron una autoridad suficiente comparable 
con el de las naciones desarrolladas. 

Es en este contexto en que se promueve 
la reforma social, respaldada en un discurso, 
que pese a las variantes y por diversas razones, 
es básicamente anti-estatísta. 

Una lucha entre falsos opuestos 

Se escuchan distintas voces de la sociedad 
civil por el repliegue del Estado. Los grupos 
económicos fundamentan su petición en los 
nuevos requerimientos del crecimiento, en la 

9. Costa Esping-Andersen, (1990); The Three Worlds of 
Welfare Capiralism, Princeton University Press, New 
Jersey. 
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globalización de los mercados, en el desdibuja
miento de los límites nacionales para los opera
ciones e inversiones, sin considerar debida
mente que las secuelas sociales son responsabi
lidad de la nación. 

Otros actores locales, tales como una am
plia gama de organizaciones sectoriales, asocia
ciones de vecinos y ONG respaldan su deman
da en la ineficacia de las acciones estatales, en 
la discrecionalidad de sus prácticas, en el des
pilfarro de recursos públicos, en la falta de fle
xibilidad de sus intervenciones y fundamental

mente en la ausencia de participación de los 
usuarios o sus representantes en la definición e 
instrumentación de los servicios. 

Más allá de las interpretaciones disímiles 
de la realidad sustentada por estos y otros ac
tores, la polémica sobre la reforma en general, 
y en particular la social, se volvió acotada, cen
trándose en el tamaño y peso relativo del apa
rato estatal, y sus innumerables consecuencias 
negativas para una dinámica socio-económica 
fluida. 

La discusión se estableció alrededor de un 
conjunto de antinomias, tales como: grande vs. 
chico, pesado vs. ágil, sin prestar demasiada 
atención a la capacidad pública para impulsar 
y mantener políticas de interés general de ma

nera relativamente autónoma. 

En el campo social se introdujeron con 
fuerza ciertos conceptos aparentemente opues
tos, a saber: universalización vs. focalización; 
centralización vs. descentralización; participa
ción vs. imposición estatal; privado vs. público. 

Es posible afirmar a partir de una lectura 
relativamente atenta, que los agentes involu
crados en esa temática no notaron o tal vez no 
pubhotaron abiertamente que las nociones 
sustentadoras de la reforma son analítica y 
prácticamente complementarias. 

Se debe recordar que para focalizar hay 
que tener un marco de referencia genérico que 
defina los mínimos sociales básicos en pos de 
asegurar la integración; que la descentraliza-
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ción requiere de una autoridad central capaz 
de evitar la fragmentación y reproducir las de

sigualdades; que la participación necesita de 
una importante dosis de autoridad pública y 
así evitar la feudalización del Estado o su apro
piación por intereses meramente privados. 

Es perjudicial destruir los marcos institu
cionales que habilitan la relaciones entre el 
mercado y Estado, estableciendo las reglas de 
juego básicas que no dejan lugar para el "todo 
vale". 

No son las buenas intenciones o las expre
siones voluntaristas las que conducen a legiti
mar y reproducir cualquier tipo de programa 
de interés social. 

El suceso de las políticas de ese tenor de
pende, en gran medida, de la confiabilidad de 
los agentes que la impulsan, ya sea en términos 
de su capacidad de llevarla a cabo, así como de 

la relativa permanencia de sus cuerpos deciso
res e implementadores. 

El Estado por definición es el único actor 
capaz de vislumbrar los intereses calificados 
como generales, lo que no significa decir neu
trales. El permanece mientras que el sector 
privado, por su propia lógica de acción, tiende 
a modificarse rápidamente. Además, el agente 
estatal dada su naturaleza, es objeto de respon
sabilidad política frente a la ciudadanía en su 
conjunto, en tanto el mundo privado es sancio
nado o aplaudido parcialmente por sus cliente
las o socios. 

Recuperando el pensamiento de un clási
co pensador social, Max Weber, vale la pena 
recordar, que no es la ética de la convicción la 
que está en juego en la promoción y sustenta
ción de las políticas sociales, sino la ética de la 
responsabilidad, y ésta es política, es decir, pú
blica. 

No es objeto de preocupación audadana 
que los organizaciones empresanales puedan 
desaparecer, asociarse, fusionarse o cambiar de 
metas. Tampoco se conmueve la naoón, si las 
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distintas asociaciones sin fines de lucro pasan 
por períodos de inactividad. 

 Sin embargo, responsabilizamos al Estado 
y al gobierno de turno si algún programa de 
importancia económica o social fracasa, si la 
representación en el mercado internacional no 
se cumple adecuadamente. Llamamos a las au
toridades para hacerse cargo de las equivoca
ciones del sector privado; de las enfermedades 
que su tratamiento requiere de abultados mon
tos de inversión y sus resultados son todavía 
inciertos; de los niños abandonados, de los sin 
techo, etc. 

El planteamiento realizado hasta el momen
to, no pretende asociarse a una posición anti-re
forma, y menos aún formar parte de los lemas 
nostálgicos de un época anterior, que tal vez, en 
la práctica nunca terminó por plasmarse. 

Los argumentos expuestos, intentan sim
plemente llamar la atención acerca de los tópi
cos sustantivos sobre los cuales se debe orien
tar el debate en el campo social. 

No es culpando, consciente o inconscien.
temente, al Estado que logramos superar o re
vertir la situación en el área social, sino promo
viendo la reformulación o hasta la refundación 
de esa órbita. 

Por supuesto que dicho agente, en ciertos 
países está sobredimensionado en tamaño y se 
debe pensar en una disminución o recortes im
portantes de ese aparato, así como también en 
erradicar las cadenas de ineficiencia. Pero estas 
medidas no tienen que ser concebidas y aplica
das de manera uniforme, sino considerando las 
características de los sectores que se buscan 
reestructurar. 

Tiene sentido preguntarse, cuál sería eje 
de la reforma social, es decir, aquellas acciones 
sustantivas conducentes a fortalecer al Estado, 
fomentando su autonomía, no por eso su ex
tensión, independientemente de propuestas 
específicas de supresión de ciertas líneas de in
tervención pública. 
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Algunos estudiosos afirman que es a tra
vés de la constitución de redes entre el sector 

público y privado que se afirma la autoridad y 
legitimidad de acciones de interés social. 

El establecimiento de un marco de inter
cambio más o menos regular, de distinto tenor 
y amplitud según la cuestión abordada, no sólo 
aseguraría la participación, sino que establece
ría serios controlares y regulaciones entre las 
partes involucradas. 

En palabras de P. Evans (lO), es el elemen
to no burocrático de las burocracias, los net
works el único medio capaz que incentivar a 
acciones continuas pero flexibles, responsabili
zar a los actores interesados y además erradicar 
los apetitos monop6Hcos en la toma de deci
siones. 

G. O'Donnell (ll) analizando la orienta
ción imperante de la reforma económica-social 
en estos países, constata que su ejecución llevó 
a una depreciación muy profunda de la ende
ble órbita pública. 

Dicho profesional, entiende que América 
Latina no sufre de exceso de Estado, al contra
rio, es escaso aún en muchas de sus regiones, 
ya que la dinámica política existente se carac
teriza por una conjunoón de elementos autori
tarios, patrimoniales r democráticos, que impi
den el cumplimien o las garantías básicas de un 
estado de derecho. 

Pese a la ex1Stenc1a de ese perfil estatal, 
se promovieron propues as de contención del 
gasto público, apoyadas por los organismos in
ternacionales, que se tradujeron en importan
tes cortes presupuestales, aumentando así el 

l O. Filgueira, Carlos, '1994 , Situación de las Políticas 
Sociales en Aménca 1A11na, Informe preliminar, mi
meo, CIESL:,. loo eV1deo, p. 3. 

11. Evans, Peter (l ?921 "The State ;is Problem and So
lut1on. Predauon. Embedded Autonomy, and Stnic
tural Chan e, in The Policics o/ Econornic Adjustrnent. 
lnternanonal Conscratnts, Disrributive Conf/iccs, and 
the Sace, org. Haggard S. and Kaufman R., p. l 79. Ed. 
Princeton l.iruYersity, New Jersey. 
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deterioro de la calidad de los servicios brinda
dos. 

Ellas además provocaron oleadas migrato
rias del personal capacitado y especializado de 
ese sector hacia la esfera privada. 

El Estado tendió a descapitalizarse en un 
sentido amplio, reteniendo funcionarios con 
escasa calificación. 

Este tipo de lineamientos se respalda en 
razonamientos de tenor eficientistas, los cuales 
conciben la participación y la negociación 
como aspectos que "minan" la rapidez y el al
cance de la o las reformas. 

 En un entorno como el esbozado, no hay 
espacio para pensar seriamente en la reconven
ción de la esfera estatal, ni en la constitución 
de redes que los sostengan, es decir, de un es
pacio donde tenga presencia la sociedad civil. 

 Paquete de recomendaciones: 

hacia un Estado liberal social 

Agotado el modelo de Bienestar, surge 
na alternativa aparentemente sustituta, el Es

tado liberal social. Esta no es una propuesta 
acabada ni uniforme, ya que presenta variacio-
nes no solo entre los gobiernos que la asumen, 
smo también en el universo de los organismos 
de crédito internacional que la promueven. 

Según B. Deacon (12), en un estudio sobre 
las estrategias manejadas para los países de Eu
ropa del Este en su proceso de reconversión 
políuca y socio-económica, detecta que al in
tenor de llamado patrón liberal social, existen 
tres tipos de esquemas sociales, a saber: 

i) redes de ayuda social, prestación de servi
oos o bienes básicos (focalización, selec
aón de beneficiarios en base a necesida
des). 

12. O'Donnell, G ermo, 99� (op. cit.) en Latin 
American Poltncal Eccmomy in tiie Age of eoliberal 
Reform, org Srruth \\' Acuña C and Gamarra E. Ed 
Transaction Publishers USA and London 
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ii) red de trabajo o ingresos subsidiados, 
otorgamiento de empleo para comple
mentar salarios familiares (selección de 
beneficiarios en base a ingreso y califica
ción) 

iii) y por último, una propuesta que escapa en 
parte a los parámetros del modelo liberal
social, referida a servicios o bienes para 
efectivizar derechos ciudadanos (selección 
de beneficiarios en base a orientaciones 
universales, definiendo así el mínimo bási
co para los integrantes de esa comunidad 
nacional). 

Si nos trasladamos para la región latino
mericana, se evidencia que hacia fines de la 
década de los 80 y en el correr de los 90, se 
han multiplicado una serie de iniciativas que 
cabría agruparlas al interior de las categorías 
anteriormente mencionadas, fundamentalmen
te, en la primera y segunda alternativa. 

Estos programas han pretendido tomar como 
población objetivo a los sectores históricamente 

excluidos, es decir, los grupos más vulnerables de 
la sociedad. Además, asumieron distintos forma
tos institucionales, pero una gran mayoría se con
sagraron como Fondos Sociales de Emergencia, 
cuya características básica fue la transitoriedad y 

la agilidad para intervenir, ya-sea en la búsqueda 
de soluciones a problemas sociales concretos, así 
como en la captación de recursos financieros in
ternacionales. 

En muchos casos dichos Fondos operaron 
como una entidad semi-pública, o mejor dicho 
un Estado paralelo, en la medida que su diná
mica no contó con la aplicación de los contralo

res políticos-institucionales clásicos a las que 
están sometidas las reparticiones públicas. 

Supuestamente, esta modalidad "flexible" 
de funcionamiento permitía una mavor efi
ciencia y eficacia de sus acciones, en t�to po
sibilitó la incorporación de principios de ac
ción, tales como la focalización y descentraliza
ción, los cuales no formaban parte de los pará
metros públicos de mtervenaón. 
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bir por su tarea una recompensación similar a 
su contra-partida privada. En caso contrario, 
su labor, así sea efectuada de forma adecuada 
y en el tiempo correspondiente no tiene legiti
midad o mejor dicho el respeto y valoración 
que se merece. 

Cuáles serían los incentivos selectivos que 
tendría el personal estatal para reproducir su 
función, con cierto nivel de calidad, si la mis
ma es desprestigada. Se tendría que recurrir a 
preceptos voluntaristas, a enunciaciones sobre 
el bien común o general para que se respeten 
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los procedimientos y se haga cumplir la norma. 
En caso contrario, se debería confiar en las 

buenas intenciones de los cuadros públicos, ad
mitiendo así, que los resultados son inciertos. 

Para cerrar, este trabajo importa decir, 
que recuperar la autoridad del Estado significa 
también reembolsar adecuadamente las sus ac
ciones, es decir, cuidar las capacidades buro
cráticas, en tanto bienes escasos, acumulados 
históricamente, de forma seguramente no per
fecta, pero si perfectible. 

Resumen 

Centrado en el análisis del desprestigio que asoló al Estado de 
Bienestar y en la lógica social de los programas de ajuste aplica
dos en los países latinoamericanos desde los años 80, el trabajo 
destaca los "falsos opuestos" que caracterizan el debate actual y 

los resultados de las políticas sociales implementados en el mar
co de los Fondos Sociales de Emergencia. Por último anota algu

nas recomendaciones para el establecimiento de un espacio pú
blico-privado que garantice el éxito de las políticas sociales. 


